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Atendidas|asactua|esexigenciasde|sistemadeAcreditacióndePrestadores
Institucionales y tras diez años del início de la ejecución de los procedimientos de acreditación ,

se ha evidencia la necesidad ¿e uctrati.ut. 
"rta 

nórmativa destinada a las Entidades Acreditadoras

en cuanto a criterios te.n¡á-s-meü¿otólicamente idóneos y pert¡nentes, a utilizar en los

procedimientos d. constaiá"iOn "n 
tárreno del cumplimiento de la ex¡gencia sobre

realizac¡ón de ta evaluac¡iJn p"i¡áá¡"" de diversas cáracterísticas de los Estándares

v¡gentes. Todo ello con el rin áe-contribuir a que las Entidades Acred¡tadoras puedan cumplir

aJlá'r"lár .á"era posiote- cón ei mandato legai y reglamentario del Artículo 23 del "Reglamento

del sistema de Acreditacron-pui" iot er"ttaáorés Iñst¡tucionales de Salud", a saber: "En las

evaluaciones gue ta eníúia 
-ácre¿ttadora efectúe dufante y con motivo del

proced¡miento de acÁi¡tac¡ón empleará siempre criterios obietivos' no

discriminatorios . i-p.niii"") iomúnmánte aceptados y científicamente fundados" '

En tal sent¡do, por medio del presente ordinario Circular pongo en su conocim¡ento el

¡nstrumento oe ,.orientaiioil"- r¿"n¡""s para la constatac¡ón en terreno del

""ipli.ilit. 
¿e ta ex¡gent¡" ioU." realización de la evaluación periódica", documento

elaborado por esta Int"no"n"iu páru gu¡ar, facilitar y estandar¡zar el trabajo de evaluación que



deben efectuar las Ent¡dades Acred¡tadoras, durante el proceso de acreditac¡ón, el cual se adjunta
al Dresente Oficio Circula r.

El instrumento señalado precedentemente, se dicta en ejercicio de las facultades de

interDretar las normas del Sistema de Acreditación de Prestadores Institucionales de Salud,

según lo previsto en el numeral 2o del Acápite II de todos los antedichos Manuales que contienen

loJ Estándares Generales de Acred¡tación actualmente vigentes, aprobados por los respectivos
Decretos del Ministerio de Salud'

SE ACLARA a las Entidades Acreditadoras que, si bien la dictación de las antedichas
Orientaciones Técnicas constituyen el ejercicio por parte de esta Intendencia de las potestades

jurídicas antes referidas, la naturaleza técnica del contenido de tales "Orientac¡ones" determina
quee||asposeane|carácternormatiVode@dirigidaSa|asEntidades
Ácreditadbras para su mejor proceder en las situaciones en que sean aplicables y así deben ser

entendidas y aplicadas Por ellas.

por tanto, sE ACLARA que el carácter de tales orientac¡ones no es el de
¡nstrucc¡ones de obligator¡o cumpl¡miento en todos los casos.

ACLARA TAMBIÉN que, en el caso que la Entidad Acreditadora
de las recomendaciones de tales Orientaciones Técnicas, deberá

En tal sentido, SE
desest¡mare la aplicación

ñlEl?Iii6-info,rrne de Ácr-ed¡tación. los mejores orincioios científicos' metodolóoicos
o razones oráct¡cas oue iustifican su decisión.

DÉ¡ASE StN EFECTO el ORD. CIRCULAR IPlNo6, de 24 de noviembre de 2oI7 '-

Quedando a vuestra disposición, les saluda atentame_nte,

kffi=.--=-=---NsALvE Eennvrors
A DE PRESTADORES DE SALUD (S)

SUPERINTEN DENCIA DE SALUD

- Adiunta: "Orientaciones Técnicas para la constatac¡ón en terreno del

-cu-pl¡-iento 

de la ex¡gencia sobre real¡zación de la evaluación
periódica"

- Subsecretario de Redes Asistenciales
- Director Instituto de Salud Pública
- Jefe Departamento de Calidad y Seguridad del Paciente, Subsecretaría de Redes

As¡stenc¡ales
-'i"ru'a""lu s"..ión Fiscalización Laboratorios clínicos del Instituto de salud Pública de chile

(a su correo electrónico)
I eni-g"Jó. á" las ofiánas de calidad y segur¡dad del Paciente de los servicios de Salud del

pais
- Agentes Regionales
- lá'e (S) Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud IP

- Encaioada Unidad de Asesoría Técn¡ca IP
- fncarlada Unidad de Fiscalización en Cal¡dad IP
- Encargado Un¡dad de Apoyo Legal IP
- Abog. Camila Cabezas V., Unidad de Apoyo Legal IP
- Anaiistas Subdepartamento de Gestión de calidad en Salud IP

- Oficina de Partes
- Archivo
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Intendencia de Prestadores
Subdeoartamento de Gestión de Cal¡dad en Salud
Unidad de Asesoría Técnica
Unidad de Fiscalización en Calidad

ORIENTACIONES TÉCNICAS PARA LA CONSTATACIóN EN TERRENO
DEL CUMPLIMIENTO DE LA EXIGENCIA SOBRE REALIZACIóN

DE LA EVALUACIóN PERIóDICA

I. Introd ucción

Las Entidades Acreditadoras en las evaluaciones que efectúen durante y con
motivo del procedimiento de acreditación emplearán siempre criterios
objetivos, no d iscr¡minatorios e imparciales, comúnmente aceptados y
científicamente fundados. (Reglamento del Sistema de Acreditación, artículo
23").
La consistencia en la metodología aplicada durante Ia evaluación en terreno
otorga validez a los hallazgos de las Entidades Acreditadoras y perm¡te
garantizar a los prestadores institucionales que el resultado del proceso de
acreditación, reflejará adecuadamente el nível de cumplimiento de las

exigencias contenidas en los diversos Estándares de Acreditación,
pafticularmente, de aquellas referidas a los elementos medibles en los cuáles
la Entidad Acred¡tadora debe constatar la ejecución de la evaluación periódica
y el cumplimiento de determinados proced¡mientos. La sustentabilidad del
Sistema de Acreditación tiene relación directa con la objetividad de las

evaluaciones, las cuáles deben ser el resultado de criterios estandarizados y
fiables.
Es importante señalar que el objetivo de la constatación de la Entidad
Acreditadora es formarse convicción acerca de la práctica habitual y

sistemática de un prestador, el proceso de constatación no constituye una

investigación científica, por ende, las metodologías utilizadas, si bien
consideran un sustento estadístico, éste no se aplica con el mismo rigor que

le sería exigible a una investigación para demostrar determinada hipótesis o

realizar comparaciones entre grupos.
El resultado de la constatación debe siempre considerar también, Ia

valoración global e integral de la Entidad Acreditadora respecto de la

información recabada en el proceso de evaluación en terreno.
Con tal fin, se elaboran estas recomendaciones a las Entidades
Acreditadoras, sobre la forma de llevar a cabo la constatación de la
evaluación periódica.

II. Contexto

Los elementos medibles o aquellos requisitos específicos que se evalúan
para calificar el cumplimiento de cada una de las características de los

Estándares, habitualmente se configuran de la siguiente manera:



Respecto de los tres primeros elementos medibles la constatación apunta
al cumpfimiento de atributos concretos, por lo que la Entidad Acreditadora
no debe aplicar más que una metodología de constatación que le permita
obtener convicción del cumplimiento de d¡chas ex¡gencias, solicitando las
evidencias pert¡nentes. Nos remitiremos a la constatación del número 4 de
la tabla precedente, el cuál en la práctica habitualmente forma oarte del
tercer elemento medible de las características de los diversos Estándares
de Acreditación.

III. Constatac¡ón de la realización de la evaluación periódica

Tal como se señala en la introducción de la pauta de Cotejo de los Manuales
de los diversos Estándares de Acreditación, la constatación tiene por objeto
verificar que los resultados de la evaluación periódica del indicádor
se encuentren disponibles en cada uno de los puntos de verificación
señalados en la pauta de cotejo respectiva, así como Ia periodicidad
establec¡da para su medición.
Luego, se debe proceder a comprobar que los datos utilizados en la
evaluación sean f¡dedignos. Para ello, la Entidad Acreditadora oodrá
revisar fuentes primarias y/ o secundarias de información. En el caso de oue
la evaluación sea realizada en forma centralizada, esta información será
corroborada en el lugar desde donde emanó la evaluación. En caso de
evidenciarse incons¡stenc¡as no atribuibles al azar, el elemento medible debe
considerarse no cumolido.
En consecuencia, las recomendaciones de constatación se orientan a
sistematizar un procedimiento que permita cumplir con los objetivos
señalados de una manera práctica, considerando las limitaciones de iiemoo
que conlleva un proceso de evaluación en terreno y la necesidad de contar
con criterios objetivos y fiables de evaluación.

IV, Def¡n¡c¡ones

Para efectos de estas recomendaciones los siguientes conceptos se definen
de las siguientes maneras:

Fuentes primarias: corresponden a aquellas que pueden proveer
información o evidencia directa del objeto de evaluación de un indicador.
Pueden corresponder a una pauta de supervisión de un procedimiento, la
Ficha Clínica, una planilla de datos, etc. Todo dependerá de las definiciones
que el prestador haya establecido acerca del mecanismo de recolección de
información para alimentar un indicador;

Fuentes secundarias: serán aquellas que interpretan o sintetizan fuentes
primarias de información permitiendo así obtener información o evidencia del
objeto de evaluación de un ¡ndicador. Pueden corresponder también a Dautas

1. Se ha designado el responsable de......(tema ¿e la característ¡ca

defin ido
en un documento.... (tema de la característica) y se ha
ronsable (s) de su aolicación

3. Se ha definido un indicador y umbral de cumplimiento
4. Ex¡ste constancia de que se ha realizado la evaluación periódr.ca
5. Se constata el cumolimiento de....



de evaluación (no de supervisión d¡recta), checklists, planillas de datos, etc;

Casos: es cada unidad que ha sido objeto de evaluación del indicador.

V. Procedimiento de constatac¡ón de la evaluación periódica

Se describe secuencialmente la constatación que debe realizar la Entidad
Acreditadora para dar por cumplido el elemento medible corresoondiente a
la constancia de la evaluación periódica de determ¡nado indicador.

1. Los resultados del indicador se encuentran disponibles en el punto
de verificación correspond¡ente, considerando todo el período
retrospectivo evaluado.
La Entidad Acreditadora deberá solicitar y registrar los resultados del
indicador obtenidos por el prestador durante todo el periodo retrospectivo
evaluado. Podrá considerarse que ex¡sta una interrupción en la continuidad
de la evaluación relacionada con s¡tuaciones imprevistas o que no puedan
ser controladas por el prestador, como por ejemplo terremotos,
inundaciones, incendios, entre otros. En tal caso, la Entidad Acreditadora
deberá solicitar al prestador los respaldos documentados que den cuenta de
los hechos ocurridos y de las medidas adoptadas, lo cual también deberá
registrar en el informe de acreditación respectivo.

2. Se ha def¡n¡do la periodicidad de medición del ¡ndicador.
La Entidad Acreditadora deberá verificar que el prestador estableció con que

periodicidad realiza la evaluación del indicador, ya sea mensual, trimestral o
semestral, etc.

3. El prestador aplicó un fundamento metodológico para la
evaluación del indicador que permite evidenciar que el prestador
m¡de lo que estableció medir.
La Entidad Acreditadora en este punto podrá solicitar información respecto a
cómo se seleccionaron los casos evaluados, si se determinó evaluar una
muestra o el universo de casos, y en caso de determinarse un tamaño
muestral cómo fue estimado, además de cómo fue aplicada y/o distribuida la
evaluación a lo largo del período evaluado. El objetivo será obtener una visión
general de la representatividad de la medición del prestador y la ausencia de
sesgos importantes.
Por otra parte, la Entidad Acreditadora deberá verificar que los instrumentos
para la recolección de información del indicador, como la pauta de
supervisión de un determinado procedimiento, se encuentre construida de
manera tal que cumpla con el objetivo de la evaluación establecida por el
prestador en el indicador, existiendo consistencia entre la formulación del
indicador, qué se mide y los instrumentos utilizados para la medición (pautas
de observación, supervisión, etc. ).

4. E¡ resultado del indicador exhibido por el prestador es
razonablemente concordante con el resultado obtenido por la
Entidad Acred¡tadora durante la constatac¡ón de los resultados del
ind icador.
En este caso se trata de una verificación cuantitativa por parte de la Entidad
Acreditadora de los resultados de los indicadores que reportan un porcentaje
de cumplimiento, ya que realizará un ejercicio que perm¡ta aproximarse al
resultado del indicador obtenido por el prestador, sin la necesidad de replicar
estrictamente todo el procedimiento realizado por éste, pues sería poco
oráctico.



Para esta constatación cuantitativa la
seleccionar los siguientes períodos, según la
asoc¡ada al proceso de acreditación:

Entidad Acreditadora deberá
retrospectividad de evaluación

A. Proceso de acreditación con retrospect¡v¡dad de 6 meses:

si la periodicidad de medición der indicador definida por er prestador esmensual, la Entidad Acreditadora deberá sereccionar ar azar dos
meses de todo el periodo retrospect¡vo evaluado;

si la periodicidad de medición der indicador definida por er prestador estrimestral, la Entidad Acreditadora deberá sereccionar ros dos
tr¡mestres del periodo evaluado;

si la periodicidad de medición es semestrar, ra Entidad Acred¡tadora
deberá seleccionar el semestre.

B. Proceso de acreditac¡ón con retrospectividad de 3 años:

prestador es
al azar dos

prestador es
al azar dos

prestador es
al azar dos

Si la periodicidad de medición del Indicador definida oor ei
mensual, la Entidad Acred¡tadora deberá seleccionar
meses de todo el período retrospectivo evaluado;

Si la periodicidad de medición del indicador definida por el
tr¡mestral, la Entidad Acreditadora deberá seleccionar
tr¡mestres de todo el período retrospectivo evaluado;

Si la periodicidad de medición del indicador definida oor er
semestral, la Entidad Acred¡tadora deberá seleccionar
semestres de todo el período retrospectivo evaluado.

Luego de seleccionados los períodos a constatar, la Entidad Acreditadora
determinará el número de casos a evaluar utilizando los siguientes criterios:

- si en la evaluación der indicador para un determinado período, ros casos
evaluados son menores o iguales a 3O, la Ent¡dad Acreditadora
incluirá todos los casos para su constatación,

- Si se trata de un número mayor a 30, la Entidad Acreditadora
deberá seleccionar al azar 30 o 40 casos, según el cumplimiento
reportado por el prestador de dicho indicador (Tabla No1 adjunta).

En estas muestras, la Entidad Acreditadora obtendrá un porcentaje de
cumplimiento, verificando los mismos criterios de cumplimlento
establecidos por el prestador en su evaluación. Este porcentaje de
cumpl¡m¡ento deberá ser igual o diferir en no más de un logo del
calculado por el prestador, en et caso que se constaten todos los
casos y en caso contrar¡o igual o mayor al espec¡f¡cado en la
Tabla.

H



5. Ex¡ste_ evidenc¡a que ra información reportada en tas fuentes
secundarias es cons¡stente con las fuentes irimarias.

Siempre que existan ambos tipos de fuentes de información para un¡ndicador, la Entidad Acreditadora corroborará que ros datos recopiiados enlas fuentes secundarias sean cons¡stentes con ras respectiva'r ir""t",primarias, lo que permite evidenciar ra fideridad de ros datós utitiiaooi-pará
la medición del indicador. para ello la Entidad Acreditadora seleccionaiá alazar una muestra de 5 fuentes primarias asociadas a la muestra
constatada de fuentes secundarias señalada en el punto 4; a modo de
ejemplo, si las fuentes secundarias fueron pautas de cotejo de un registro
contenido en la Ficha clínica, se solicitará la Ficha clínica asociada a-cada
una de dichas pautas de coteio.

La Entidad Acreditadora constatará que los datos de las fuentes primarias
sean consistentes con lo reportado en las fuentes secundarias, en la
total¡dad de las 5 fuentes primarias sereccionadas ar azar. esto'imfticáque la Entidad Acreditadora verificará que no existan inconsistencias
mayores que no permitan un grado razonable de certeza respecto a la
obtención de los datos, en caso contrario, no podrá dar por .lról¡¿á iu
evaluación periódica.

Deben ser cons¡deradas como ¡nconsistencias mayores:- No ex¡stencia de un registro primario; e- rmposib¡l¡dad de encontrar en ra fuente primaria ros atributos
evaluados en Ia fuente secundaria que son esenciales para la
medición del indicador.

Para la constatación descr¡ta en el punto 5, la Entidad Acreditadora
seleccionará al azar una unidad/servicio clínico en caso de que el punto de
verificación esté constituido por más de una unidad o servicio. En éste casola constatación de dicha unidad o Servicio seleccionada al azar se
considerará suficiente para valorar el cumplimiento o no de la evaluación
periódica en el punto de verificación respectivo.

Finalmente, es ¡mportante enfatizar que deben cumplirse con los tamaños
muestrales recomendados a constatar para cuando existen más de 30 casos
(Ta.bla 1 adjunta), dado que para dichos tamaños muestrales (30 Vlo 40)
se han calculado las estimac¡ones respecto a los mínimos de cumplímientóque deben constatarse para dar por cumplidas las valóraciones
cuant¡tativas, descartando razonablemente el azar.

Una vez que se cumplan todos los
Acreditadora podrá dar por cumplida
periódica.

puntos precedentes, la Entidad
la constatación de la evaluación
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Tabla N o 1

Muestra y mínimo a cumplir (fuentes primarias y/o secundarias) enla constatac¡ón en terreno para ra evaruación périódica 
"rinál ró"casos a evaluar son mayores a 3o.

xL¡mite ¡nfer¡or det IC 95o/o para ta proporción ael méiol cinptin'i€ntó repoiiiaaó-apti{aao ála muestra.
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